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§. 5, núm. 8) que no babria nulidad, en el caso de que el oficial 
civil estendiese el acla del nacimienlo, del malrimonio ó de ladeFun
cion de sus parienles mas próximos, ó bien el acta que acreditase el 
parlo de su mujer, aunque conviene abstenerse en semejan le bipó -
te,is, como lo prescribe una lelra del guarda-sellos de 21 de julio 
de 1818. El único limile que pone la naluraleza misma de las co
sas á su competencia, bajo este respeto, es que no podría sin du
da alguna ejercer sus Funciones, relativamente á su propio mal rimo -
nio, como bao hecho cierlos ministros del cullo protestante, pues se
ria malerial y moralmente im11osihle que figurase en la misma acla 
como interrogador y como interrogado á un mismo tiempo. 

528. Dejarémos, pues, aparte las formas, para ocuparnos única
mente de la fé que se debe á las aclas del estado civil. Y desde lue
go nos pregunlarémos, en general, qué confianza puede merecer el 
oficial civil en el ejercicio de su ministerio. 

Es evidente que este oficial, así como el escribano, atestigua 
solamente aquello de que ha sido lestigo, es decir, que se ha veri
ficado tal declaracion, que han pasado a su presencia tales hechos. 
Pero en cuanlo a la realidad de los hechos, que se le han declarado 
solamenle, qure non ~unt, nec disponunlur, sed tantum recitantur, 
como dice Dumoulin, no puede garantizarla. En su consecuencia, 
no puede Fundarse persecucion alguna de falsedad, al menos conlra 
el oficial civil, en la inexaclilud de las aserciones consignadas en 
el acla, con tal que eslas aserciones mismas se hayan reproducido 
fielmente. Parece en su consecuencia, segun se ha juzgado por 
sentencias de U de junio de 1823 y de 10 de marzo de 1841, que 
lo que está consignado hasla que se pruebe su falsedad, es que tales 
personas han declarado la existencia de lates ó lales hechos al Fun
cionario redactor, pero de ningun modo, que eslas declaraciones 
sean conformes á la verdad; pues este último punto solo se entiende 
acredilado hasla prueba en contrario. 

529. Segun el acuerdo de 1823, cuya doctrina se ha reprodu
cido por el tribunal de Nimes el 13 de junio de 1860, ,la falsedad 
de la declaracion de los testigos no es mas que una falsedad que 
no altera la suslancia del acta., Pero una doclrina admitida por 
muchos autores, y que prevalece en el dia en la jurisprudencia, vé, 
por el contrario, en las declaraciones falsas de esta naturaleza una 
falsedad caracterizada. El origen de esta eslension tan amplia de la 
idea de falsedad, remonta al ,¡lerecho romano, al cual se sabe que 
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han tornado mucho nuestros antiguos criminalistas. No es esto de
cir que la ley Cor11elia de falsí.$ hubiera considerado como falsedad 
la simple enunciacion falsa, sin falsificacion alguna de escrilora. 
•Quid sil falsum qua,ritur, dice Paulo (l. 23, D. De lege Corn. de 
,(als.). Et videtur id esse, si quis alienum chirografurn imitetur, 
,aul hbellum, vel rationes inlercidal, vel describal: non qui alias 
,in computatione, vel ralione mentiuntur., Pero mas adelante se 
vió por esteusion una especie de falsedad, quasi (alsum, en el falso 
testimonio (Modest., l. 't7 pr., ibid.), en la simple esposicion de 
hechos falsos conlenida en una memoria (Mndesl., t. 29, ibid.), y 
finalmenle, hasla en el hecho de vender con pesos ó medidas falsas 
(Modest., 1. 31, §. 1, ibid. ), Esta eslension se trasmilió á las leyes 
bárbaras (I). Falsum est, dice la ley danesa, si termirium p11esve 
quis moverit, monetam 11isi venia ve/ mandato regio cusserit, num
mí.$ve reprobis dolo malo emat vendatque, vel arge,110 adulterino 
(Ancber, lex Cimbrica, lib. 3, cap. 65.). 

Nuestra antigua jurisprudencia, adhiriéndose á estos errores 
(V. Muyarl de Vouglans, Tratado de los crlmenes, tít. VII), con
fundió, bajo la denominacion de falsedad, todo hecho Fraudulento 
que propendiera á alterar la verdad con el fin de engañar á otro: 
cactus dolosos animo, corrumpenda, veritatis ad decipiendum alle
rum adbihilus., Enlonces no era el falso testimonio mas que una 
rama de la Falsedad. Esta espresion se conservó inconte,tablemenle 
por el mero hecho de no estar abolida, basta la promulgacion del 
Código penal de 1810; porque el Código penal de 1791 (11 parte, 
Ululo 11, secc. 11, art. 41 y siguientes) castigaba la falsedad sin 
definirla, imponiendo solamente penas especiales contra la venla 
c~n pesos ó medidas falsas. En cuaalo al Código de 3 de Brumario, 
ano IV, se ocupó del procedimiento sobre la Falsedad, sin esplicarse 
mas en cuanto á la definicion de este crimen. No hay, pues, lugar 
á admirarse de que la jurisprudencia anterior al Código penal de 
1810 baya considerado como consliluyendo falsedad las enuncia
ciones falsas destinadas a insertarse en una acta pública, por 
e¡emplo, las falsas declaraciones sobre filiacion en una acla de na-

(t) El crimen falsi, que lleva consigo la incapacidad de testificar, ee• 
gun 1~ ley inglesa, no se t,Otiende de un modo tan lato· pero comprende 
tarobien el falso leslimooio, y los intérpretes (Greeoleaf, 'tomo 1, pág. 432 
J siguientes) se veo embarazados para caracterizarlo con exactitud. 
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cimiento (V. las sentencias citadas en el Repertorio de Merlín, pa
labras Fau:x y Maternilé). 

530. Pero el Código penal de t8to tuvo cuidado de definir la 
falsedad, la cual dejó desde entonces de tener el carácter vago é 
indeterminado que babia conservado rigiendo las legislaciones an
teriores. Este Código dedica una seccion entera á la falsedad (li
bro III, tít. I, cap. III, secc. 1), que comprende tambien, en la 
acepcioo mas lata de la palabra (t), los crímenes relativos á lamo
neda falsa, á la falsificacion de sellos del Estado, de billetes de 
banco, etc. Pero la falsedad propiamente dicha no es mas que la 
falsedad en las escrituras. Ninguna alusion á la falsedad cometida 
por medio de la palabra, de que se ocupaban nuestros antiguos 
criminalistas (V. Muyart de Vouglans, loe. cit.). El falso testimonio 
y la calumnia, considerados en otro tiempo como verdaderas false
dades, son remitidos á otra parte del Código penal (art. 36{ y si
guientes,¡. No obstante, en lo relativo á los funcionarios públicos 
la falsedad material y la falsedad intelectual han sido especialmen
te previstas y castigadas igualmente con trabajos forzosos perpé
tnos. El art. 145 habla de la primera, que consiste en firmas falsas, 
en la alteracion de escrituras, etc. El art. 146 habla de la segunda, 
que supone que un oficial público, al redactar actas de su ministe
rio, ha desnaturalizado fraudulentamente su sustancia ó sus cir
cunstancias. Despues viene el art. 147, que es el punto de la difi· 
cuhad, puesto que es el relativo á las falsedades cometidas por 
simples particulares. 

,Serán castigadas con trabajos forzosos temporales, dice este 
articulo, ,todas las personas que hayan cometido una falsedad en 
escritura auténtica y pública, ó en escritura de comercio ó de ban• 
co., Bé aquí cuál es la proposicion principal del artículo. Pues bien, 
por falsedad en escritura se ha entendido siempre la falsedad co
metida, bien sea por el falso redactor, que desnaturaliza el escrito 
al confeccionarlo ó que lo altera despues, ya por el falsario propia
mente dicho, que hace un escrito enteramente supuesto. En cuanto 

(t) Esta asimilacion oo es puramente teórica. SPgun los términos del 
articulo 164 y 165 del Código pen,I, el falsario, lato sensu, es castigado 
eoo una multa qne puede elevarse á la cuarta parte del beneficio ilícito 
que ~e ha procurado, y a oles del decreto de 12 de. abril de t 848, si era 
condenado á trabajos forzosos temporales ó á reclus100, deb1a esper1men
tar siempre la esposicion pública. 
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á las declaraciones falsas, jamis han constituido una falsedad en es
critura, sino una falsedad cometida por palabras, falsedad que no 
se halla prevista como tal por el Código penal de 1.810. Si pues, el 
arlfculo 147 se hubiera atenido á esta proposicion general que cas
tiga la falsedad de escritura pública, no podría suscitarse. ninguna 
duda formal sobre el sentido de la ley. Pero, por desgracia, entra 
enseguida en las esplanaciones siguientes sobre la manera como pue
de cometerse la falsedad. •Sea por falsificacion ó alteracion de las 
,escrituras ó de las firmas; sea por formar convenciones, disposi
·•Ciooes, obligaciones ó liberaciones, ó por insertarlas posterior · 
,mente en estas actas; sea por medio de adiciones ó alteraciones de 
,cláusulas, de declaraciones de hechos, que estas actas tenian por 
,objeto consignar., Hánse apoderado de estas últimas espresiones 
para sostener que las declaraciones falsas, especialmente en las ac
tas del estado civil, constituyen en el dia una falsedad caracteriza · 
da. Pero ¿es verosímil que el legislador, queriendo definir la false 
dad en escritura cometida por particulares haya ido á dar, por 
ejemplo, casos en que el pretendido falsario no ha hecho mas que 
una declaracion verbal? ¿Toda esta esplanacion no se halla domi• 
nada por la proposicion principal que solo babia de escritura! Si 
el úllimo aparte del articulo 1.47, qae habla de una alteracion de 
declaracio11es, parece aludir á una falsedad oral, es fácil contestar 
que el aparte precedente habla tambieo de la formacion de obliga
cio11es, pero que lo que sigue, donde se trata de i11sercio11 posterior 
e,, las actas, dá bien á entender que por obligaciones entiende aquí 
el legislador, en el estilo de la práctica, la escritura que prueba 
\as obligaciones. La misma confusion ha podido cometerse tambien 
respecto de las declaraciones, y la alteracion lle estas declaraciones 
parece sigoificar sencillamente la alteracioa del acta que es su 
prueba. Vése, pues, que este equívoco lamentable sobre un punto 
tan esencial, consiste en el abuso del I enguaje, tomado por el Có · 
digo penal á los prácticos, que se inclina á confundir la prueba del 
hecho con el hecho mismo (1). Pero el sentido general del art. 147 
resulta claramente de la esposicion de motivos, que, despues de 
haber distinguido, respecto de los oficiales públicos, la falsedad 

( 1) E•to prueha el grave peligro, aun bajo el punto de vista prácliSo, 
de la introduccion de espresiones ine10c1&s en el texlo de las leyes (V. nu
mero 453). 
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nal (t). Finalmente, una sentencia denegatoria de 2~ de marzo de 
H!57' considera como falsario al que hace declaraciones falsas al 
oficial civil relativamente al domicilio de los futuros esposo~ y á la 
defuncion de sus ascendientes, aun cuando estas enunmac1ones no 

fi . mas que á las actas de puhlicacion del matr1mon10. 
se re rieran • fiJ' a 

553 Sin embargo, aun adoptando la interpretacion que se . 
en la l~tra ·del art. 147 • no es exacto ,decir, que toda, declarac10n 
falsa constituye una falsedad. No debe tomarse, pues,_ a .la letra l~s 

. d• una sentencia denegatoria de 18 de 1uho de l 85a, espres1ones º • f 
ue, para caracterizar los elementos de la falsedad_ prevista y cas I· 

iada por la ley, reproduce la definicion de. la antigua JUn~pruden-
. ( • 5~9) traduciéndola en estos térmmos: la allerac,on de la ~na .• , 'd 

verdad con intencion criminal, que ha caus~do 6 _pod, o causar per-
juicio á otro. Conviene distinguir, y esta d1stmc1on por_ lo demás se 
babia ya hecho, aun antes ~e la promulgacion del Código de 1810, 
si el acta tenia 6 nó' por obJdO co11s1g11ar lo que se ha decl~rado 
contrario á la verdad. Por eso babia ya juzgado en este sentido el 
tribunal de casacion el 50 de julio de 1809, que no hay falsedad.~n 
la asercion contenida en el acta de nacimiento sobre que los h11os 

1 't'mos puesto que el acta de nacimiento no está destmada á soneg11 , d .. d 1 
probar la legilimidad. Con mas fundame.nto se ha da.º• r1g1en. o e 
actual Código penal, una decision semeJante (Cas. oO de ~bril de 
1841), relativamente á una mujer que babia tomado. la_ cuahdad de 
esposa en uoa acta que no estaba destinada á constituir prueba de 

t · · (V tambien cas 24 de mayo de l.845). A.un cuando las ma nmomo • · 
1 

• 
1 

• 
eounciaciones se refieran al acta recibida por e .. ofi_cia ' s1 no versan 
sobre su sustancia, como la mencion de la fihamon .de uno de los 
esposos cuando se celebró el matrimonio, no hacen fe hasta que se 
redarg~yan de falsas (Sent. deneg. de ~2 de f~brero de 1841). A.un 
en el caso en que se destinara el acta a consignar el hecho, debe 
suponérsela de naturaleza propia para hacer prueba legalmente (2). 
A.sí, el tribunal de casacion ha decidido (Cas. 15 . de octubre de 
1!!09, que no hay falsedad en forjar una acta, consignando que dio 

(i) En el derecho antiguo la suposicion de parto er~ C?mo en. Roma 
una especie de falsedad (Muyart de Vouglans, Leyes criminales, hb. 111, 
lit. V cap. 111). . ¡ ·1 con una (2}' Por eso en materia de actas privadas, un !ª e suscr1 o 
cruz, ,11o pudie~do formar un compromiso_ la formae1on de tal vale, no po· 
dria constituir una falsedad (Cas. tO de ¡unio de 1827). 
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un sacerdote la bendicion nupcial, despues que dejaron de confiarse 
los registros del estado civil á los eclesiásticos. De otra suerte seria, 
~i se hubiere forjado el estracto de una acta de matrimonio, que lle
vara la firma del alcalde y la mencion de un distrito, cuando no 
existe alcalde ni distrito de este nombre; no es necesario que haya 
imitacion de una firma determinada, desde que el escrito argüido 
de falso presenta los caractéres esteriorcs de una acta pública (Sen!. 
den. de 5 de junio de 1818). No es tampoco indispensable que el 
acta forjada, suponiéndola verdadera, sea de naturaleza propia para 
constituir prueba completa; lo cual se ha decidido por sentencias de 
casaciou del i6 de noviembre de 1850 y del 8 de agosto de 1851, re
lativamente á documentos no firmados, intercalados en los archivos 
de A.ngers, cuyo estracto se babia hecho entregar el falsario por el 
archivero, á fin de invocarlo en un proceso relativo á derechos an• 
tiguos. 

Una segunda limitacion que no permite yºa dar á la nocioli de 
falsedad toda la estension que recibia en otro tiempo, es, que la fal
sedad debe tener lugar en escritura, en el sentido al menos, de que 
la declaracion falsa debe haberse consignado en una acta; así lo ha 
juzgado el tribunal de casacion (sent. deneg. de 17 de diciembre de 
1831), en el caso en que habiéndose afiliado un hermano como sol
dado por otro hermano suyo, esta sustitucion no babia dado lugar á 
ninguna rectificacion en las actas, porque ambos llevaban el mismo 
apellido. Pero si hubiera habido firma, el firmante alegaria en vano 
que no babia hecho mas que firmar con su verdadero nombre, pre
sentándose por un homónimo, pues habrá falsedad caracterizada, 
segun la doctrina del tribunal de casacion (cas. 30 de julio de 1856; 
Besan9on, 17 de octubre de 1853.). Finalmente, si no se tratase de 
una verdadera escritura, aun cuando hubiese una alteracion, en la 
cual hubiera tenido directamente parte el inculpado, el principio 
que rechaza toda interpretacion estensiva en materia penal, no per
mitiría aplicar la pena de falsedad. A.sí, el tribunal de París ha juz
gado el 3 de marzo de 1854, que no hay falsedad en el hecho de un 
panadero que altera fraudulentamente la tarja. A.unque las tarjas se 
asimilen, como verémos mas adelante, á las escrituras privadas en 
cuanto á la prueba, es imposible considerar como falsedad en es
critura la confeccion de tarjas en que se han hecho muescas ó seña
les en mayor número del correspondiente á lo que se ha suminis
trado. 
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534. Si la jurisprudencia es sobrado rigurosa al considerar com_o 
falsedad las declaraciones falsas, se puede censurar nuestra op1-
nion por dejar por el contrario impunes, á no ser en el caso de su
posicion de parto, falsedades que pueden acarrear las mas fu?estas 
consecuencias á la sociedad. A. fin de evitar este mconven1ent~, 
hemos pensado desde luego (L' edicion, nú_m. 414) que se pod,a 
aplicar la pena del testimonio falso en materia cml, esto es, la de 
la reclusion, á toda persona que atestiguando ciertos_ hechos,_ no s_o
lamen1e en los debates judiciales ,ino ante cualquier funcionario, 
altera eseacialmeote la verdad. Así lo babia juzgado tambien el 
tribunal de casacion, aplicando la pena de reclusion en casos en 
que no babia habido pers~cucion de falsedad; en el caso de decla
racion falsa, bien sea de defoncion, ante un ¡uez de paz, á fin de 
facilitar un seguado matrimonio (sent. deneg. de 6 de ~ov1embre 
de !806) bien sea sobre las circunstancias del naufragio de una 
nave, an;e el juez á quien hiciera el capitan su informe. d~ naufra
gio (1) (cas. 17 de setiembre de 1836). Pero no pers1st1mos mas 
en esta doctrina, que el Tribunal Supremo ha rechazado por sen
tencit de 7 de diciembre de 1858, diciendo: «que no se puede con. 
siderar como testi•os en materia civil mas que á los individuos lla · 
mados judicialme;te por la parte á declarar y atestiguar los hechos 
bajo la íé del juramento., Aunque fundada_ en l_os mas graves mo
tivos en legislacioo, esta estension del tesbmomo falso repugna á 
los principios constantes sobre la interpretac,_o~ de las leyes pena
les, y al pensamiento de los redactores del Cod1go de 18!0'. que se 
nos ha revelado con estas palabras del orador del cuerpo legislativo: 
,El testimonio falso no puede tener lugar sino de parte de los ~ue 
»son interpelados en juicio, óen virtud de sus ordenanzas.» Ad_emas, 
aun siguiendo la primera jurisprudencia del tribunal de casac,on, la 
ley penal no puede alcanzar á las de?laraciones falsas de natura
leza mas peligrosa, las que se refieren a las actas del estado cml, 
sin tener la gravedad de una falsedad. Y en efecto, estas declara
ciones no tienen lugar bajo la fé del juramento, y es op1mon gene
ral y constante que no hay falso testimonio donde no se ha prestado 

(t) · En este úllimo caso, se hubiera podido, segun la jurisprudencia del 
tribunal ver una falsedad ea la deelaracion falsa, ~uesto que de~er1a CO!] • 
si~narse'ante el juez que tiene especialmente cual1d~d para recibir el m
forme, lo cual no tenia lugar en el caso de la sentencia de i806. 
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juramento (núm. 530.). lls, pues, preciso reconocer que hay un 
vacío sensible en la ley, que no castiga las declaraciones falsas he 0 

chas estrajudicialmente, sino en el caso de suposicion de parto, 
pero no es al intérprete á quien corresponde llenar este vaofo. 

535. Lo indudable, en legislacion lo mismo que en derecho 
positivo, es que la simulacion no debe confundirse con la false
dad. Es verdad que esta confusion se ha verificado por Farinacio, 
que decia (quillst. 162, núm. 12); Prona simulation·is videtur esse 
prona {alsi. Pero esta opinion, combatida por Dumoulin que deeia 
Con mas razon (sobre el art. 5, cap. 31 de la Cost. del Nivernesado): 
Aliud merum {alsum, aliud simulatio, no ha prevalecido en nuestra 
antigua práctica. La falsedad supone la alteracion de disposiciones 
que se convinieron entre las partes: la simulacion es, por el contra
rio la enunciacion de disposiciones que, no por ser fraudulentas ó 
falsas, dejan de ser la voluntad de los contratantes. En su conse
cuencia, segun ~luyart de Vouglans (Tratado dt loscrlmenes, tít. VI, 
cap. II), mientras que la falsedad era castigada con penas rigurosas, 
la pena de la simulacion era la de «la admooicion, reprension ó des
tierro contra el notario, y la de daños y perjuicios contra las partes.• 
Entre nosotros, no diciendo nada la ley sobre este ponto, aparte de 
laantédata en las órdenes de decreto, especie de simulacion castigada 
con las penas que la falsedad (C. de com., art. f89) por razon de sus 
graves consecuencias en materia mercantil, la simulacion no es casti · 
gada con otra pena. En su consecuencia, el reconocimiento simula· 
do de una deuda, aun cuando puede perjudicará un tercero, cons
tituye un acto reprensible, pero no es una falsedad (sent. deneg. 
de 12 Florea!, aiio XIII). Y para volver á nuestra materia especial, 
no hay falsedad en un matrimonio simulado, tal como aquel sobre 
el cual ha resuelto bajo otro punto de vista (núm. 142) la sentencia 
del tribunal de Lyoo, el fO de abril de 1856, contraído el 4 de Flo
rea! año UI entre on jóven de 23 años y una mujer de 68, para li
brarse de las leyes de quintas. No ha habido en esto, efectivamen · 
te, ninguna alteracion de convenciones, ninguna falsedad material 
6 intelectual, sino únicamente que las partes al declarar contraer 
matrimonio ante el oficial civil no tenían intencion alguna formal 
sobre este punto. 

536. Una observacion comun á todos los documentos produci
dos en juicio, pero que se hace, sobre todo, á propósito de las actas 
del estado civil, á causa de la facultad que tiene toda persona 



.. , 
¡, 

' 

HO TRATADO DE LAS PRUEBAS EN DERECHO CIVIL Y PJCNAL. 

de hacerse entregar estractos de ellas (comp. C. Nap. art. 45, y ley 
de 25 de Ventoso, año XI, art. 25), es, que la identidad del portador 
del estracto y del verdadero habiente-derecho debe acreditarse 
préviamente. Siendo esta prueba de un simple hecho, no puede 
hacerse por medio de testigos. Algunos, imaginándose que la prue
ba testimonial no es admisible de plano, han considerado el estracto 
producido, como un principio de prueba por escrito (Burdeos l 8 de 
febrero de 184G.). Pero esta es una evidente peticion de principio, 
porque se trata de demostrar que existe un lazo entre la persona y 
el acto que ella invoca. Y en su consecuencia, mientras no se halla 
establecido este lazo, pudiendo pertenecer el documento á cualquier 
otro diferente de su portador, carece absolutamente de efecto bajo 
el concepto de la prueba (V. en este sentido otra sentencia perfec
tamente motivada del tribunal de Burdeos, fecha i9 de febrero 
de 1846, y una sentencia de casacion del 28 de mayo de f81.0.). 

557. Entremos ahora en la esplicacion de las reglas especiales 
sobre la fé de las principales actas del estado civil. Para confor
marnos con el órden ya seguido al tratar de la prueba testimonial 
del estado, vamos á examinar la aplicacion que recibe la prueba 
literal, desde luego con relacion á los simples hechos del órden de 
la naturaleza, al nacimiento y á la defuncion; despues á los que 
constituyen relaciones sociales, al matrimonio y á la filiacion. 

La nueva ley de Enjuiciamiento civil de {855, declara en su art. 280, 
que se coml}~enden bajo la_ deo~minacion ~e documentos públicos, las pa~
tidas de bautismo, de matr1momo y defunciones, dadas con arreglo á los h
bros parroquiales por los párrocos_, ó por los que tengan á ~u cargo el re
gistro civil; y por sentencia del Tribunal Supremo de Just1c1a de i~ de se
tiembre de 1864, se ha prevenido1 que al declarar el art. 280 de dicha ley 
de Enjuiciamiento, documentos públicos y solemnes las partidas sacra• 
mentales dadas por los párrocos con referencia á sus libros, las ha elevado 
á \a esfera de las demás eartas públicas otorgadas por ante escribano, las 
cuales, como dichas partidas pueden ser impugnadas ea juicio por los vi
cies ó defectos de que adolezcan, tanto en _el. f?ndo como en 1~ forma. Para 
que dichos documentos tengan fuerza en Jutc10, deben es.pedirse por tras
lado de los libros parroquiale~ por los curas párrocos baJo su firma, pues 
les dá el carácter de documentos públicos la autoridad de estas respeta
bles personas, además de que el registro de q_ue se hallan sacadas dichas 
partidas, confiado al cuidado de los párrocos, viene á ser como el protocolo 
de las mismas. Tambien hacen fé en juicio los traslados sacados por un 
escribano ó notario público, á quien se ba puesto de manifiesto dicho re~ 
gistro parroquial, estando legalizados en debida forma. . 

Asimismo hacea fé en juicio las partidas ó traslados sacados de los h-
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bros del registro civil que deben llevarse en los Ayuntamientos por los 
encargados del mismo; institucion moderna aportada de la vecina Francia. 
que no ofrece en verdad las seguridades de fidelidad y celo que el registro 
de los libros parroquiales, por lo que ha dado tan escasos resultados hasta 
el dia que aun no ha podido tener cumplido efecto, á pesar de haberse pre
venido repetidas veces que todos los vecinos déo parte á los Ayuntamien~ 
tos de los nacidos, casados y muertos de los individuos de sus familias. 
Véase las reales órdenes de 19 de enero y de !O de diciembre de 1836, la 
circular de Lº rle diciembre de 1837 y en especial las órdeaes de la Re
gencia de 21 de noviembre 1840, de 24 de enero de 1841, 24 de mayo de 
1845 y 6 de abril de 1846. 

Como en España puede decirse que el verdadero registro sobre los ac
tos del estado civil de las personas, es el que llevan los curas párrocos en 
sus libros parroquiales, deberán aplicarse al mismo, en cuanto lo permitan 
el carácter eclesiástico de las personas encargadas de llevarlo, las doctri
nas que espone M. Bonnier en esta segunda division de la seccion t.• del 
libro 2.º de su obra, teniéndolas tambieo presentes para su aplicacion en 
los casos en que puedan ocurrir, respecto del registro del estado civil man• 
dado llevará los Ayuntamientos. Véase la adicion sobre el derecho es
pañol, inserta á continuacion del núm. t90 correspondiente al tomo i.º de 
esta obra. 

Pasando, pues, á hacernos cargo de dicbc1s doctrinas de M. Bonnier 
aplicables á nuestro derecho, debemos advertir con respecto á la que espo
ne en los núrns. 529 y sig~. sobre la coníusion que se advierte en el dere
cho francés entre la falsedad y el testimonio falso, que en el derecho espa• 
ñol no parece ofrecer tanta dificultad la aphcacion de sus disposiciones á 
uno y otro caso. En primer lugar, segun la ley 11 lit. 7, Part. 7, se llama 
falsedad á todo mudamiento de verdad. Eatiéodese, pues, por falsedad en 
general, todo lo que se opone á la verdad, ya sea por medio de palabras, 
haeiendo juramentos falsos, ya por medio de hechos, v.g., fabricando mo
neda falsa, ya por medio de escritos, contrahaciendo escrituras, ó hacien
do documentos falsos, segun mas circunstanciadamente hemos espuesto en 
los eomenlarios al tH. 4.°, lib. 20 de nuestro Código penal reformado, CO• 

mentado novísimamente. 
Hespecto del falso testimonio, lo peca nuestro Código en el cap. VI del 

lítulo 4. 0 citado, si bien con aplicacion al caso en que se preste sobre plei
to civil ó causa criminal. En cuanto á la simple dec!aracion falsa de una 
pl!rsona, no se encuentra penada, aislada y especialmente, sino al tratar de 
la falsificacion de documentos y con referencia á los mismos. Sin embar• 
go, tanto las prescripciones de nuestro Código penal, mas esplicitas que 
las del francés, como la proporcion que se guarda entre la pena con que 
se castiga este delito y las que se imponen para los demás delitos análogos, 
masó menosgraves que cita M. Bonnier, propenden á hacer que se acept~ 
y considere como dictada aquella pena contra la simple declaracion falsa. 

Y en efecto, en el art. 227 de nuestro Código penal, que es el que 
concuerda con el 146 del Código peoal francés que espone M. Bonnier en 
el núm. 530, se imponen las penas de presidio mayor y multa de i~O á 
1,000 duros, al particular que cometiere en documento público ú oficial ó 
en letras de cambio ú otra clase de documentos mercantiles, alguna de las 
falsedades designadas en el artículo anterior. Este artículo (el 226), que 
se refiere á las falsedades que cometiere el eclesiástico ó empleado pú
blico en documentos oficiales, enumera entre ellas la de faltará ta ver• 
dad en la narracion de los hechos. 



,. 
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Es cierto que en todo este articulo ae hace referencia II las lalaedadea 
eometidos ,n documentos públicos, pero el ,er la cláus_ula referente 61~ 
declarac10n falsa mas espllc1ta que la del art. 146 del Código peoal francés¡ 
el impooerse eo 'el art. 227 la pena de presidio maror .Y mulla de 100 
1 000 duros que guarda mas proporcion con la de presidio mayor r mu.Ita 
d~ 50 á 500 duros que"' impone por el artlr.ulo 392 al delito de ,upoS1c1on 
de parto (que cita M. 8!1nnier en el núm. 93t, como ~rgumenlo9 por la 
desproporc100 de la peoahdad que se obser,a en. el. Código francés !"'.tre 
esta pena y la d~ deelaracioo falsa en ecicr1tura pnb!1ea, co~tra la op101on 
que considera aplicable la pena del art. U6 al delito de simple declara
cion falsa), hace considerar que por nuestro derecho puede aphearseh ~n 
mas razoo á este delito la pena del art. !21. De todos m.odos., se • a 
comprendida en el espirítu. y aun en !• letra de nuestra leg1slac100 penal, 
la doctrina del número 533, aparte primero. . . 

En cuanto á la pena del falso t~lim~oio en pl~lto e1v1I , la hemos• es
puesto eo la ad1eioo inserta á cootmuae100 del numero 27t (tomo t. de 
esta obra), y asim1Sm_o la pena del testigo ó perito que altera la •erdad con 
relictneia• ó 1ne1act1todes.-(A. del T.) 

§. l. Racimiente J defuciaa. 
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538. Fé de las enunciaciones. 
539. Cualidad de los declarantes. 
540. Término prescrito por el Código. Qué debe hacerse cuando ae ha 

traspasado este t~rmino. _ . 
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542. Traslacion del oficial en caso de deíuncion. 
H3. Fé de la lecha de las actas de defoocion. 
50. Coo,ignacion simult!oea del nacimiento y de la deluncion. 

538. Segun la doctrina que acabamos de esponer sobre la íal• 
sedad el acta de nacimiento prueba, basta que se redarguye de 
falsa, 'que tal niño ha sido presentado al o6cial _ci~il; que tales de
claraciones se han hecho sobre la época del nacm11euto; que se le 
han dado tales nombres; 6oalmente, que es de lal seto; .porqu~ el 
o6cial tiene misioo de acreditar esta última circunstancia, si h1eo 
se abstiene de hacerlo lo mas frecuentemente en la práctica. En 
cuanto ¡¡ las declaraciones mismas, no hacen fé sino hasta prue
ba en contrario (l\imes, 13 de junio de 1800), y solamente respec
to de Jo que debe declararse al oficial civil. No. debiendo encon
trarse en todas las actas de nacimiento la menc100 de la 6ltac1on, 
no hay esencial en estas actas mas que la indicacion del nom-
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bre, del sexo y de la edad. La Ordenanza de i539 (art. 5), no ha
blaba tampoco sino del tiempo y de la hora de la 1tatlvidad. So
lamente la de 1667 prescribió enunciaciones mas circunstancia
das (V. núm. 189). Y hasta el modo de llevar los registros ó libros se 
hallaba tao poco reglamentado que, aun despues de f667, se hacia 
prevalecer con frecuencia los registros ó libros domésticos sobre los 
de la parroquia, para acreditar la fecha del nacimiento (Rodier, so
bre el tít. XX, art. 9 de la Ord.). 

539. La obligacion de hacer las declaraciones de nacimiento se 
impone á personas determinadas por la ley, que deben generalmen
te haber asistido al parto ( 1) ¡C. Nap., art. 56); pero ¡cómo asegu
rarse de que la declarante ha asistido realmente al parto, segun lo 
a6rma! El oficial civil no está en la misma posicion que el notario, 
que debe conocer á las partes interesadas en las actas que recibe, ó 
al menos hacer que se le atestigüe su identidad. La ley no le en
carga en manera alguna, lo cual por otra parte seria impracticable, 
que acredite la cualidad de los declarantes. La a6rmacion sobre su 
cualidad debe, pues, como sus demás aserciones, ser creída has
ta prueba en contrario. Así, es imposible impedir que pueda el 
primer advenedizo acudir á la o6cina del estado civil á dar este 
importante testimonio. Este es un motivo mas para no creer sino 
hasta que se pruebe ser falsos, en la verdad de los hechos así decla
rados. Basta con que deba admitírseles hasta prueba en contrario. 

540. El Código Napoleoo fija en tres dias, contados desde el 
parlo, el término en el cual deben hacerse las declaraciones de 
nacimiento. Los motivos de esta prescripcion son füciles de apre
ciar. Es verdad que el acta de nacimiento no hace fé respecto de la 
edad hasta que se arguye de falsa; pero debiendo presentarse al 
niño en un breve plazo, puede el oficial asegurarse por sí mismo de 
si ha nacido recientemente. En su consecuencia, no es posible, al 

( 1) Segun los términos deL Código Napoleon, cuando la madre pare 
fuera de su domicilio, debe hacerse la declaracion por ta per&ona en cuya 
ca.a parió. Eo su coosecueocia, por sen ten cía de 7 de noviembre de t 823 
se ha decidido que esta per$ona era penable con las penas impuestas por 
el_ Código penal á falta de declaracioo, con esclusion del cirujano que hu . 
b1era asistido a la madre. Esta decision ha sido criticada como contraria 
al srt. 3i6 del Código ~•nol, que dice: Toda persona que hubiese asistido 
al parto; pero esta crftica oos parece mal fandada: este art. 346, refirién• 
dose formalmente al art. 56 del Código Napoleon, no debe presumirse que lo deroga. 
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